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Apreciado/a partícipe:

El pasado 30 de abril de 2025 finalizó la garantía del fondo
del cual usted es partícipe. Con él, Banco de Sabadell, S.A. garantizaba al Fondo, al

vencimiento de la garantía, el 100% de su inversión inicial valorada a fecha 16 de noviembre
de 2017, tras efectuar ocho reembolsos obligatorios de importe variable ligados al Euribor 3
meses en los días 30 de abril desde 2018 hasta 2025, o día siguiente si no fuese hábil, sobre
la inversión a fecha 16 de noviembre de 2017, salvo que se hubieran realizado reembolsos en
fechas o con importes diferentes a los obligatorios. La TAE garantizada para las participaciones
suscritas el 16 de noviembre de 2017 y mantenidas hasta el 30 de abril de 2025 estaba
situada entre un mínimo del +0,27% y un máximo del +1,18%.

Al respecto, le comunicamos que
y ha hecho innecesaria la ejecución de la garantía.

Por otra parte, SABADELL ASSET MANAGEMENT, S.A., S.G.I.I.C., Sociedad Unipersonal como
Sociedad Gestora de los Fondos de Inversión que a continuación se relacionan, procede a
comunicarle que ha acordado la fusión por absorción de SABADELL GARANTÍA FIJA 21, FI
(nº registro en CNMV: 5751), como Fondo absorbente, y SABADELL GARANTÍA EXTRA 30, FI
(nº registro en CNMV: 4473), como Fondo absorbido.

En este sentido y en cumplimiento de lo previsto en los artículos 42 y 43 del Real Decreto
1082/2012, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley de
Instituciones de Inversión Colectiva, ponemos en su conocimiento la información que se
detalla a continuación:

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 26 de la Ley 35/2003 de Instituciones de
Inversión Colectiva, les comunicamos que la fusión de los referidos Fondos ha sido
autorizada por la Comisión Nacional del Mercado de Valores con fecha 23 de mayo de
2025.

Ante el vencimiento de las garantías de rentabilidad tanto del Fondo absorbente como del
Fondo absorbido y con la finalidad de presentar una nueva propuesta de inversión a los
actuales partícipes y a los potenciales suscriptores, interesa la fusión por absorción de
SABADELL GARANTÍA EXTRA 30, FI por SABADELL GARANTÍA FIJA 21, FI.
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Asimismo, con esta fusión se pretende simplificar la oferta de fondos de inversión
garantizados gestionados por SABADELL ASSET MANAGEMENT, S.A., S.G.I.I.C., Sociedad
Unipersonal, y aumentar asimismo la eficiencia de los Fondos sujetos a la fusión en
beneficio del partícipe.

El Fondo absorbente mantiene su vocación inversora de Fondo de Inversión Garantizado de
Rendimiento Fijo y ha realizado cambios sustanciales en su política de inversión y en sus
comisiones.

Se adjunta a la presente carta el documento de datos fundamentales para el inversor del
Fondo absorbente inscrito en la CNMV en fecha 23 de mayo de 2025, que recoge el nuevo
objetivo concreto de rentabilidad, así como las nuevas condiciones del Fondo. No obstante,
las nuevas características del Fondo (que otorguen derecho de separación o de
información previa a los partícipes) no entrarán en vigor hasta haber transcurrido un plazo
de, al menos, treinta días naturales desde la fecha de remisión de la presente
comunicación.

La nueva garantía de rentabilidad responde a las actuales condiciones de mercado. Le
recomendamos la lectura del documento de datos fundamentales para el inversor, que se
adjunta a esta comunicación y donde se describen las nuevas características del Fondo
absorbente.

Asimismo, en el Anexo 1 que se acompaña se incluye un cuadro comparativo de los Fondos
sujetos a la fusión, detallando las diferencias sustanciales de política y estrategia de
inversión, comisiones y gastos, resultados previstos, así como una posible disminución del
rendimiento.

Para obtener más información, existe a disposición de los partícipes, en el domicilio de la
Sociedad Gestora y en los registros de la CNMV, los informes periódicos de los Fondos, en
los que se puede consultar la composición detallada de la cartera, así como otra
información económica financiera relevante de los Fondos y otros documentos
informativos como el folleto y el reglamento de gestión.

Señalar que, actualmente, los Fondos sujetos a la fusión no están invirtiendo en activos
que sean incompatibles con la política de inversión que seguirá el Fondo resultante de la
fusión.

5.1. Derecho a mantener su inversión

Si usted desea mantener su inversión con las condiciones y características aquí ofrecidas,
no necesita realizar ningún tipo de trámite. Una vez ejecutada la fusión, los partícipes que
no ejerzan el derecho de separación dentro del plazo pertinente, podrán ejercer sus
derechos como partícipes del Fondo resultante de la fusión.
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5.2. Derecho al reembolso o traspaso

Si por el contrario decide reembolsar o traspasar sus posiciones, al no aplicar comisión de
reembolso el Fondo absorbente hasta el 21 de julio de 2025 inclusive y no aplicar comisión
de reembolso el Fondo absorbido, podrá efectuar el reembolso de sus participaciones, sin
comisión o gasto alguno, salvo las implicaciones fiscales que ello conlleve, o bien
traspasarlas sin coste fiscal en caso de ser persona física residente, al valor liquidativo
aplicable a la fecha de solicitud.

La tributación de los rendimientos obtenidos dependerá de la legislación fiscal aplicable a su
situación personal, todo ello sin perjuicio de la normativa aplicable a los traspasos entre IIC.

Para el tratamiento de los rendimientos obtenidos por personas jurídicas, no residentes o
con regímenes especiales, se estará a lo establecido en la normativa vigente.

5.3. Derecho a obtener información adicional

Existe a disposición de los partícipes el Proyecto de Fusión, que puede ser solicitado
gratuitamente a la Sociedad Gestora.

La fusión por absorción implica la incorporación del patrimonio del Fondo absorbido con
transmisión por título de sucesión universal de la totalidad de su patrimonio, derechos y
obligaciones a favor del Fondo resultante de la fusión, quedando aquél como consecuencia
de la fusión disuelto sin liquidación.

La ecuación de canje será el resultado del cociente entre el valor liquidativo del Fondo
absorbido y el valor liquidativo del Fondo absorbente. La ecuación de canje definitiva se
determinará con los valores liquidativos al cierre del día anterior al del otorgamiento del
documento contractual de fusión.
La ejecución de la fusión se producirá previsiblemente a mediados del próximo mes de
julio y, en todo caso, antes del 22 de julio de 2025, una vez transcurridos al menos
cuarenta días naturales desde la fecha de remisión de la presente carta, o bien, si fuese
posterior, desde la última de las fechas de las publicaciones legales en el BOE y en la
página web de la Sociedad Gestora. El día previo a la fecha de ejecución de la fusión se
suspenderán las suscripciones y reembolsos de las participaciones del Fondo absorbido,
con la finalidad de que la fusión se lleve a cabo de manera eficiente.

La presente fusión se acogerá a un régimen fiscal especial, por lo que la misma no tendrá
efectos en el impuesto de la Renta de las Personas Físicas ni en el Impuesto de
Sociedades para los partícipes, manteniéndose en todo caso la antigüedad de las
participaciones.
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Recuerde que
, beneficiándose además de las

ventajas de la nueva garantía.

sin comisión de suscripción.
Asimismo, el Fondo

.

Si desea ampliar esta información, puede ponerse en contacto con su gestor o ir a su
oficina, donde le informarán acerca de todo aquello que precise.

Esperamos continuar contando con su confianza y aprovechamos la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente,

Xavier Guevara Bou
Head of Business Support & Operations

26 de mayo de 2025

Anexo 1: Cuadro comparativo de los Fondos sujetos a la fusión.
Anexo 2: Ejemplar del documento de datos fundamentales para el inversor del Fondo
absorbente.
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Producto

DOCUMENTO DE DATOS FUNDAMENTALES
Finalidad:                 

  

                    
           

    
   
     

                 
              

                    


         
     

¿Qué es este producto?
Tipo:                     

Plazo:                       
                    
Objetivos:
Categoría      
El objetivo garantizado sólo se obtendrá en el caso de mantener la inversión hasta la fecha de vencimiento.
                    
                
                
      
Objetivo de gestión                   
      
Política de inversión                   
                    
                   
   
               
                  
                       
                         
                         
                          
                  
                         
                    
       
                         
                 
                      
         
                       
                       
                     
                      
                        
     
                          
                       
 
           
                 
                  
                       
                     
Inversor minorista al que va dirigido:                   
           
Reembolso y negociación:                 
              
Política de distribución:                      
Más información:                    
                  
        
Depositario:      



   

¿Qué riesgos corro y qué podría obtener a cambio?

                       
                          
                           
                
                      
                          
                 
                       
   
                         
                   
       
                     
                 

ESCENARIOS DE RENTABILIDAD
                      
                    
  
                          
 
Lo que obtenga de este producto dependerá de la evolución futura del mercado, la cual es incierta y no puede predecirse con exactitud.

Período de mantenimiento recomendado hasta el vencimiento del producto: 3 años y 4 meses

Inversión de 10.000 EUR

Escenarios
En caso de salida después de

1 año 3 años y 4 meses

Mínimo               

Escenario de tensión
Lo que podría recibir tras deducir los costes    

     

Escenario
desfavorable

Lo que podría recibir tras deducir los costes    

     

Escenario moderado
Lo que podría recibir tras deducir los costes    

     

Escenario favorable
Lo que podría recibir tras deducir los costes    

     

                      
                        
                       
                         

                     
        

¿Qué pasa si SABADELL ASSET MANAGEMENT, S.A., S.G.I.I.C., S.U. no puede pagar?
                         
                    
                          
 

¿Cuáles son los costes?
                         
          

COSTES A LO LARGO DEL TIEMPO
                        
                   
   
     

INDICADOR DE RIESGO
         
        
           
 

     



   

                     
          
    

Inversión de 10 000 EUR

Escenarios En caso de salida después de

1 año 3 años y 4 meses*

Costes totales    

Incidencia anual de los costes**  
    
                                
                           

                         
                        
 

COMPOSICIÓNDE LOSCOSTES

Costes únicos de entrada o salida
En caso de

salida después
de 1 año

Costes de entrada

              
              
                


  

Costes de salida
              
             
      

  

Costes corrientes detraídos cada año

Comisiones de gestión y
otros costes administrativos o
de funcionamiento

              

Costes de operación
                 
            
        

 

Costes accesorios detraídos en condiciones específicas

Comisiones de rendimiento            

                
                   
 
                            
                       
                       
  

¿Cuánto tiempo debo mantener la inversión, y puedo retirar dinero de manera anticipada?
Período de mantenimiento recomendado:               
                           
                         
                          
                      
                      

¿Cómo puedo reclamar?
    

        
                 
     

                     
             
                        

                           


Otros datos de interés
                    
                  
                       
                    
           

Rentabilidad histórica:         

Escenarios de rentabilidad:           


